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Ksíaba sancionado por ta 
muerte de un magistrado, 
cuantío ai-rolló a, un carie-
r<>. Agresión a un inédito 

I.OS magistrados de la Sala Pri-
mera de Jo Criminal üe la Audien-
cia diciaron sentencia absoluto-

| l ia a favor de f r a n c i s c o Castro 
' Casa lia, chofer de Autobuses Mo-
1 darnos, acusado de uu deliio de 
' iiouiicidiú imperfecto 

En el escrito de conclusiones 
provisionales del Fiscal, se con-
signó que pi chofer, el día % ae 

- mayo ti* 1953, guiando a excesiva 
velocidad, alcan/o en Diez de Oc-

> titbre y Correa, ai cartero Eduai 
do Valdés Hidalgo, ocasionándole 

i lesiones que le prodii¡erou la 
I muer le. 

El juicio oral resultó favorable 
al procesado. l,os testigos consig-

í naron que el chofer guiaba a. mo-
derada velocidad y que, de pron-

| lo, al llegar al sitio indicado, el 
cartero .salió de detrás de un au-
tomóvil estacionado, tratando de 
pasar la calle, corriendo, y colo-
cándose delante del autobús, sin 
que el chofer pudiera hacer nada 
para evitar el hecho. 

Castro Casaba es el mismo cho-
fer que en p'( mes de septiembre 

, de 1952 arrolló con su vehículo 
' al magistrado del Tribunal Su-
i premo, doctor Guillermo de Mon-
ta gú, en 12 y iq, P , ei Vedado, 
causándole 1a. muerte. Por es* he-
cho, fué sancionado a tres años 
de prisión. Bailándose en libertad 

! bajo fiaran, esperando el resulta-
do del reí urso de apelación, se 
produjo este nuevo caso por el que 

¡resultó absuelto. 


